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1. DATOS DE LAS PERSONAS

JUAN CARLOS POLANIA CORTES

Dirección Ciudad:

Nombres y Apellidos No de identificación 

CC

1079179663

NEIVACALLE 16  41 - 51

COLOMBIA

AUTOR

Nacional de

C.S.M & TECNOLOGIAS S.A.S.

Dirección Ciudad:

Razón Social Nit 900673296

NEIVACALLE 16  41 - 51

TITULAR DERECHO PATRIMONIAL

C.S.M & TECNOLOGIAS S.A.S.

Dirección Ciudad:

Razón Social Nit 900673296

NEIVACALLE 16  41 - 51

PRODUCTOR

2. DATOS DE LA OBRA

CLASE DE OBRA EDITADA

CARACTER DE LA OBRA OBRA INDIVIDUAL

CARACTER DE LA OBRA OBRA ORIGINARIA

ELEMENTOS APORTADOS DE SOPORTE LOGICO PROGRAMA DE COMPUTADOR

 2018

Título Original CSM EDUCATIVO

Año de Creación País de Origen COLOMBIA Año Edición

3. DESCRICIPCIÓN DE LA OBRA
SOFTWARE DESARROLLADO PARA CONTRIBUIR CON EL DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN 

LOS NIVELES DE EDUCACIÓN: PREESCOLAR, PRIMARIA, BÁSICA Y MEDIA. AYUDANDO A LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN 

FORTALECER LOS LAZOS DE COOPERACIÓN ENTRE DOCENTES, ALUMNOS Y PADRES DE FAMILIA; PERMITIENDO LA TOMA 

DECISIONES DE UNA MANERA RÁPIDA Y OPORTUNA, QUE PERMITA CUMPLIR LA MISIÓN DE LA INSTITUCIÓN

4. OBSERVACIONES GENERALES DE LA OBRA

5. DATOS DEL SOLICITANTE

Nombres y Apellidos JUAN PABLO PUENTES VARGAS No de Identificación 1032418918

Nacional de COLOMBIA

Dirección
CARRERA 38B #8-15 APT. 403

Correo electrónico JP@JUANPABLO.CO

Teléfono 3014206869

Ciudad

Radicación de entrada 1-2019-46720

NEIVA

Medio Radicación REGISTRO EN LINEA

En representación de EN REPRESENTACION DE PERSONA JURIDICA

MZP

Nota: El derecho de autor protege exclusivamente la forma mediante la cual las ideas del autor son descritas, explicadas, ilustradas o incorporadas a las 

obras . No son objeto de protección las ideas contenidas en las obras literarias y artísticas, o el contenido ideológico o técnico de las obras científicas, ni su 

aprovechamiento industrial o comercial (artículo 7o. de la Decisión 351 de 1993).
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